
Por razones aún no muy claras
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cuollidilva situaciOn en torno al Poder iudcia1

No  es  que  e:  Podor  Judicial  sea
«intocable»  corno  se  ha  dicho
siempre,  ya  que  en  ocas  ante
riores  cuando  resutaba  casi  lii
verotimil  que  se  fIltraran  noticms
que  afectasen  a  los  estamentos
básicos  del  Estado,  se  dieron
también  nucmrosor  casos  de  jue
ces  sometido  a  óxpedierite  disci
plinario  y  otros  procesados,  que
aOci  están  en  la  cnanoria  de  to
dos.  Pero  es  cierto  que  las  pre
suntas  irregularidades  o- corrup
ciones  no  se  aireaban  con la  pro
fusióc  y  muchas  veces  irrespe
tuosa  actitud  hacia  las  institu
ciones  con  que  se  está  haciendo
ahora.

Qu  Ja  Judicatura  como  tal  co-
lectivo  (la  Asociación  Profesional
de  Jueces,  en  teoria,  aglutina  e
íntegra  a  1.600 .procsiocales  en.
toda  España)  esté  sujeta  a la  crí
tica,  dado  que  su  quehacer  es
páblico  y  tiene  una  trascendente
proyección  social,  regal-ta lógico  y
demuestra  que  nuestras  institu
clones  co  corresponden  a  una so
cledad  de  pnneipio  de  siglo,  sino
a  una  sociedad  evolucionada  y
contemplada  desde  -el  marco  de
las  más  genuinas libertades.

Y  así,  el  propio  presidente  del
C<xaaejo General  del  Poder  Judi
cial,  señor  Sainu  de  Robles,  .1*
manifestado  en  reiteradas  oca
siones  que  «La crítica  serena  y
ponderada  sobre  hechos  objetl
vos,  sobre  información  completa
y  veraz,  es  la  garantía  máxima
del  trabajo  del  estímuo  y  de  la
esperanza  de  todos;  de  las  instl
tucionos  y  del  pueblo.  Pero
cuando  la  crítica  no  es  asE no
puedo  llacnáxuiela crítica,  sino  una
forma  de  manejo  o  de  amenaza
corno  el  que  biande  un  garrote  y
esta  forma  de  tratar  a  las  insti
tuciones  la  vengo  observando  no
sólo  en  los  medios  informativos
‘Sino cci 1-a calle  e  incluso  en  bu
tancias  políticas  superiores.  Y
esto  me  hace  temer  por  la  vida
democrática  y,  libre  de  nuestra
SOciedad)).

El  prestigio  de  la  Judicatura
española  ha  sido  reconocido  den-• tro y  fuera  de  nuesLro país.  Y  es
opinión  generalizada  dentro  del
mundo  del  Derecho  que  nuestros
jueces  son  y  han  sido  siempre
personas  honestas,  precisamente
porque  e,stán  acotumnbradoa  a
cumplir  lía  leyes;  lo  que  no. ex
cluye  que  como  cualquier  otro
colectivo  tenga  sus  excepciones,
sus  limitaciones  y  sus  fallos.  El
presidente  del  Consejo  General
de  la  Abogacía, señor  Pedrol  Rius,
suele  decir- que  ninguna  comuni
dad  o  colectivo  está  constituido
por  ángeles  y  que  lo  que hay que
hacer  es  depurar  a  los  que  so
túati  de  un  modo  lnoorreoto,  pero
sin  que por  eso so  lesione ni  dete
riore  el  prestigio  del  colectivo  a
que  pertenezcan,,.

La  situación  creada  en  este
momento  en  relación  con  el  Po
der  Judicial  comenzó,  por  lo tao-
zaca  de  manera  oficial., cuando  el
diputado  socialista  y  presidente
de  la  Comisión  de  Justicia  del
Congreso,  don  Pablo  Castellanos,
hizo  unas  duras  alusiones  al
Consejo  General  del  Poder  Judi
cial  que  determinaron  —a  través
de  una  carta  abierta—  la  res
puesta  contundente  del  presi
dente  de  dicho  máximo  órgano
del  gobierno  judicial,  don  Fede
rico  Carlos  Sainz  de  Robles.  Esta
canta  provocó,  asimismo.,  una
contrarréplica  y  haSta  se  publicó
en  la  práctica  totalidad  de  los
periódicos  Ospañoles  que  «el  Go
bienio  no  hará  callar  al  señor
Castellanos».

Todo  ello ha  prcducido,  casi  de
manea  automática,  nui,nierOSOS y
controvertidos’  comentarios  en
distintos  medios  de  comunicación
y,  «ci  consecuinrcia,  la  polémica
ha  saltado  a  la  calle.  Más  de  un
juez  ha  atribuido  «es-te alizar  el
fuego»  al  hecho  de  que. en  este
momento.  éstér  procesados ocho  o
nueve  periodistas  y  «la  reacción
solidaria  a  esta  circunstancia
puede  ser  la  de  dccnostrar  que  nl
los  jueces  son  intocables  ni  estén
libres  de  culpa».
LOS  DOS JUECES
DE  BARCELONA

Lo  cierto  es  que  tras  una  ex
haustiva  observación  y   in
formación  minuciosa  sobre  dos.
jueces  de  Barcelona,  la  rerzuncla
ha  llegado  a  la  más  altas  sis
tanelas  judiciales  de  Madrid  y  el
caso  de - estos  dos  magistrados,  ti
tulares  de  los  juzgados  de  Pri
masa  Instancia,  número  6  y  ial-
tuero  2  de  la  Ciudad  Oniadal, por
presunta  participación  Irregular
y  al  margen  do la  ley *t  asuntos
de  intevénclón  contai,le,  está

trayendo  cola.
Sobre  esta  delicada  cuestión,  la

oficina  de  prensa  del  Consejo
General  del  Poder  Judicial  actué
con  su  . rapidez acostumbrada  e
hizO  pública,  de  inmediato,  una
nota.  oficial  de  la  presidencía  del
Consejo  diciendo  que  se  abría  la
oportuna  investigación  sobre  el
asunto  y  que  se  incoaba  expe
diente  a  los  jueces  don  Carlos
Lorenzo  Pecialva  y  Joaquín  Gar
cía  Lavernia,  respectivamente.
remitién-rose  loda  la  infornialiófl
que  obraba  en  poder  del  Consejo
del  Poder  Judicial  al  fiscal  gene
ral  del  Estado  para  la  apertura
del  sumario  correspondiente  en
caso  de  que  fuera  admitido  a
trámite.

Estos  son  hasta  ahora  algunos
ciatos  y  antecedente  do  una  si
mación  que  al  principio  calificá
bamos  de  conflictiva  y  a- la  que
se  han  unido  ahora  otras  Investí
gaciones  penales  por  presunta
corrupción  en  ja  Administración
d  Justicia  y  -que. tienen,  como
base  «posibles  irregularidades  re
lacionadas  con  las  numerosas  su-

bastas  judiciales  que  se  realizan
diariamente  en  las  magistraturas
de  Trabajo.».  Esta  dá’Oisidn ha
sido  tomada  por  la  Junta  de  Ma
gistrados  de  Barcelona  en  una
reciente  reunión  y  comunicada
por  el  decano  de  las  magistratu
ras  de  Trabajo  al  Consejo  Gene
ral  del  Poder  Judicial.

Como  por  razoneá  obvias,  a  los
jueces,  por  regla  general,  no  les
gusta  ser  j-czgados y  mucho menos
prejuzgados,  o  qu se  paga  ni  em
tredicho  la alta función que desem
peñan,  el  Poder Judicial  está  dis
puesto,  al  parecer  a  llegar  hasta
las  últimas  consecuencias.  Y  en:
ese  orden  de  cosas  estaría  la  ha
vestigaclón  que- va  a  hacer  ptt
bJca  en fecha  próxima.

«A  la Justicia se  le exige mucho
pero  también  debe  dársele  mu
elio».  Y  si  todas  las  Instituciones
sirven  y  juegan  un  papel  decisivo
en  tanto,  en  cuanto,  se  tenga
confianza  en  ella,  la  institución

-  judicial  con  mayor  motivo  puesto
que  constituye  la  garantía  del
ciudadano  y  sin  ella  no  hay  de
mocracia  ni  estado  de  derecho
posible.

En  Barcelona  -la opinión  de  los
jueces  está  algo  dividida  sobre
estos  sucesos,  pero  la  tónioa  ge
floral  es  de  gran  d±s-gusl’o y  con
tlrariedad.  ya  que  en  este  mo
mento  están  ostentando -  un  pro
tagonismo  legativo  que  ellos  cal.!
fican  precisamente  de  «injusto»
poráne  «el asunto  de está  se-cardo
de  sus  justos  límites  y  lo  ano  se
va  a  consegui.r con  ello  es  lio
star  y  periudicar  el  prestigio  del
colectivo  .iudial».

En  otros  medios urofesionales  y
de  la  Judicatura  barcelonesa,  la
voz  se  oye  edn  con  mayor  cori
tundencia  «Está  viSto roe  van  a
por  unsotrosI  corno antes  han  in
te’tedn  ir  a nor  el  esta-monto mi
litar.  El  paso  siguiente  serán  los
aloeuóos  y  los  uroc1iradores  y
esto  puedo  ser  el  comienzo de  la
auto  estcu”)ón».  «Ya  hubo  de
terminado  seal  general  del  Es
t-do.  cw’’o  no°”.id{e. el .C1rro
don  Adolfo  Suárez  que  dijo  ud-  -

h1eme”tp  teníamos  ono  estar
t’dos  los  meces  muy e:’rradectdos
a.l  pra’.e”-t  d’l  (‘lobtoirno por
ene  ro  nos  led,í  deo’r-ado’+. «Mo

•  es  rff’  ad4vtna.r  cuá’er  rs,o-de
ser  l»-q in-tpnolnnes con  resneeto  a
“f,r’  ci’rndo  el  vo’si
dente  del  (1 ob  temo  - socialista,
&‘n  Alforn  (ilierra  ha  merit°es
tad-o  que  “o  debía  haber  más  po-  -

des  ie  el  ‘i’utivO,,.
«Se  me  hace  muy  duro  que  los

lueces  Lorenzo  Penalva  y  Ciareis
Lavernia,  puedan ser  culpables  y
mio  lo  creo  en  absoluto.  Sin  em
bargo  eSto  tiene  muy  mal  cariz,
porque  aunque  fueran  declarados
inocentes,  el  agua  vertida  ahora
de  su  honestidad  y  su  prestigio
¿quién  la recoge ya?)).

«La. forma  como  se  ha  llevado
la  Administración  de  Justicia  hay
que  reconocer  que  no  ha  ‘Siclo
buena;  por eso  es  urgente cgse los
,juzgactos  y  los  organismos  judi
ciales  sean los más  efectivo.  -

MARIA 1IIER.IDA

Por  distintas  y,  aún  no  muy  claras  razones,  se
ha  creado  una  situacIón  conflictiva  en  torno  al
Poder  Judióial.  Sus, miembros,  las  actuaciones  do
éstos,  su  trayectoria e  Incluso su  honestidad profe
sional,  se  están  cuestionando  últimamente con  una
rigurosidad  desacostumbrada  y  que  muchos  callfl.

“Van .  pr  nosotros”,. se comenta en medios de la lud:caíura barcelonesa
can  de  tan  insólita  çomo peligrosa,  Este  clima,  un
tanto  beligerante,  está  dando  lugar a  comentarios
y  especulaciones de  toda  índole  que  son  causa  de
fricción  y  de  evidente  malestar  para  los  compo
nentes  de esa Importante  comuñidad sociaL

Edificio  de  los  juzgados de  Barcelona. Sede de los  números 2 y  6.;1]
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*!tPLAVA ilela ALIUFERETA
(Alicante);0]

!!ULTIMO BLOQUE
A  LA VENTA U
CONDIICIONES

SUPER ESPECIALES• UN DORMITORIO  -

1  fl  flAA  ENTRADA
IJU.UUU  UNICA• 2.0.000 Ptas.MES

DOS  DORMITORIOS
9AA  (%fIfl  ENTRADA
““  UNICA
29.500 Ptas. MES.

TRES DORMITORIOS .                           Ii_
3Ó0.ÓOO            !!ATENCION!!

34.500 Ptas. MES-     SIN MAS PAGOS INTERMEDIOS

PISCINA OL1MPICA. 3 PISTAS de TENIS .PÁRQUE INFANTIL
y  ZONAS AJARDINADAS (TOTALMENtE TERMINADAS)  -

INFORMACION EN LA PROPIA URBANIZACION:

PARQUE de las NACIONES -I
1  .  ‘  ‘URBACONSSIA. 1

-   PLAYA de la ALBUFERETA-Km. 4  PLAYA de SAN JUAN
-  DIARIO de ‘10 a2yde  5a 9fESTIVÓSdelOe2-Tel:26:69:10




